
Dame una frase y
moveré el mundo

A L U M N A D O  D E  3 º D E  L A  E S O

    REGLAMENTO



¿QUÉ ES DAME UNA FRASE Y MOVERÉ
EL MUNDO ?

Es una actividad organizada por la
Concejalía de Juventud del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, que
consiste en realizar una manifestación
creativa relacionada con una frase
propuesta por la Concejalía de Juventud.

Con esa frase, el alumnado podrá realizar
una exposición libre con una limitación
temporal, pudiendo desde cantar una
pieza original creada para la ocasión
hasta un monólogo persuasivo,
humorístico o del tipo que se considere.
No se admitirán géneros artísticos en los
que la comunicación oral no esté
presente.

1. ORGANIZACIÓN

La Concejalía de Juventud del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria en coordinación con
Parábola.

Entre las funciones de la Organización
se encuentran:

● La elaboración del Reglamento
de Competición.

● Las formaciones en los centros
educativos.

● La selección de las frases de
inicio.

● La selección del jurado.

● La coordinación logística.

2. PARTICIPACIÓN

La inscripción está abierta a cualquier
centro educativo de Las Palmas de

Gran Canaria en el que se curse 3º de la
ESO.
Se seleccionará a un máximo de 8
grupos (máximo 60 alumnos/as por
grupo) con el siguiente criterio de
asignación:

1. Un primer grupo por centro por
orden de inscripción.

2. Un segundo grupo por centro en
el caso de quedar vacantes, por
orden de inscripción.

En el caso de recepción de dos
solicitudes de inscripción de diferentes
personas del mismo centro, se
priorizará la primera, a menos que se
ponga en conocimiento de la
Organización un error en el primer
envío. Se ruega a los/as docentes que
se coordinen con el resto del
profesorado del mismo curso que
pueda tener interés en la actividad.

Para poder participar será obligatorio
recibir una formación en el propio
centro. Todos los grupos inscritos se
comprometen a presentar al concurso
a un mínimo de dos participantes.

No existe ningún límite en el número de
participantes en el concurso para los
grupos que hayan recibido la
formación.

3.1. INSCRIPCIÓN DEL GRUPO

Los/las docentes deben rellenar el
formulario que encontrarán en:

actividadesjuventud.laspalmasgc.es

La fecha límite de inscripción de los
grupos es el 31 de marzo de 2024.

Una vez seleccionados los grupos, la

https://actividadesjuventud.laspalmasgc.es/home


Organización se pondrá en contacto
con los centros para asignarles el
horario de la formación.

3.2.INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES

A cada grupo participante se le abrirá
una carpeta compartida de Google
Drive en la que el/la docente deberá
subir los vídeos de sus participantes
(titulando el archivo con el nombre
completo del alumno/a).

Además, deberá subir una autorización
firmada por su padre, madre o tutor
legal. Este documento se les facilitará
en el momento de selección de los
centros.

Cada participante solo podrá enviar un
vídeo. En el caso de enviar más de uno,
solo será valorado el primero, salvo
causa justificada por la Organización.

La fecha límite para el envío de vídeos
y autorizaciones es el 8 de mayo de
2024.

4. COMPOSICIÓN DEL JURADO

El jurado estará formado por personas
de la Organización y personal técnico
de la Concejalía. Durante la fase final,
un miembro del jurado ostentará la
condición de juez/a principal, siendo la
máxima autoridad en la sala y
moderando la deliberación.

5. PROCEDIMIENTO DE LA
COMPETICIÓN

La competición consta de fase previa y
fase final.

5.1 Fase previa

El/la participante enviará un vídeo

realizando una manifestación creativa
oral con una duración de entre 2 y 3
minutos.

Los vídeos no pueden tener cortes ni
ser editados.

La exposición creativa de la fase previa
debe empezar con la frase:

“Quiero participar en mi ciudad”

No se aceptarán vídeos que incumplan
cualquiera de las normas anteriores.

Los/las 8 participantes con mejor
puntuación pasarán a la fase final. En
caso de empate, el jurado votará quién
pasará a la final.

5.1 Fase final

La fase final tendrá lugar el 23 de
mayo de 2024 en el Espacio Joven
Creativo LA GRADA de 10:00 a 12:00
La Organización facilitará el transporte.

El anuncio de quiénes son los/las 8
finalistas será el 13 de mayo de 2024,
vía mail a los centros participantes.

● Primera parte:

Los/las finalistas deberán preparar una
nueva manifestación creativa que
realizarán de forma presencial. Este
turno deberá empezar con una de las
tres frases propuestas junto al anuncio
del veredicto de la fase previa (siempre
relacionado con la temática general
“Juventud y participación”).

El turno de la fase final debe tener una
duración de 2 minutos, con un
desajuste positivo o negativo
autorizado de 10 segundos. Quien
incumpla esta norma tendrá una



penalización en su puntuación de 0,25
puntos por cada 10 segundos de
desfase.

● Segunda parte:

Se asignará a los/las finalistas un orden
de intervención para la segunda parte
de la fase final.

Tras el sorteo, se retirarán a una sala
auxiliar en la que, por orden de
intervención, iniciarán la preparación
durante 20 minutos de un guion para
una nueva manifestación creativa con
una nueva frase propuesta
(nuevamente sobre la temática general
“Juventud y participación”).

Este turno tendrá también una duración
de 2 minutos, con un desajuste positivo
o negativo autorizado de 10 segundos.
Quien incumpla esta norma tendrá una
penalización en su puntuación de 0,25
puntos por cada 10 segundos de
desfase.

6. CRITERIOS DE VALORACIÓN Y
VEREDICTO

Tanto en la fase previa como en la fase
final, las piezas creativas serán
valoradas del 1 al 10, atendiendo a los
siguiente criterios:

● Originalidad

● Fondo (mensaje, lenguaje,
estructura…)

● Forma (dominio del espacio,
contacto visual, uso de la voz…)

El resultado será la media de la
valoración de los tres criterios.

En la fase final, el resultado será la

media entre los dos turnos.

La decisión del jurado será inapelable.

7. PREMIOS

Los/las finalistas recibirán un diploma
certificando su participación en la fase
final. Además, se otorgarán los
siguientes premios:

● Primer premio: Una tablet
● Segundo premio: Un lector de

libro electrónico.


